
ACTA ACUERDO PARITARIO Nº 3/2025. 

—En la ciudad de Luján, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil veinticinco siendo las 

diez horas, se reúnen los miembros de la Comisión Paritaria Nivel Particular del sector Nodocente, 

Marcelo BUSALACCHI y Juan Luciano QUARENTA MONTAIUTI, designados por Resoluciones 

CS Nsº 187/24 y 608/24, en representación del H. Consejo Superior parte empleadora y Juan 

CUEVAS, Maximiliano LUCCI, Juan RAMOS y Yara VIERA, en representación de la Asociación 

de Trabajadores de la Universidad Nacional de Luján -ATUNLu- Personería Gremial Nº 1869, 

Resolución MTEySS Nº 591/13 - parte trabajadora, y acuerdan el tratamiento de los siguientes 

temas: 
1. Adecuación de funciones de Personal Nodocente: 

1.1. Dirección General de Extensión. 

1.2. Dirección General de Sistemas. 

2. Presentación ATUNLu: Propuesta modificación reglamentación particular del Convenio 

Colectivo de Trabajo Decreto PEN N° 366/06. 

1.1. Analizada la presentación efectuada por el sr. Director General de Extensión a/c, Juan Carlos 

Cuevas mediante la cual solicita la modificación de situación de revista de personal Nodocente que 

desempeña funciones Técnico-Profesionales en el Departamento de Producción Informativa de la 

Dirección de Difusión e Información Institucional y teniendo en cuenta que las tareas que la 

trabajadora desarrolla de manera habitual y permanente se corresponden con lo determinado por el 

Tipificador de Funciones para el cargo categoría cinco (5) del agrupamiento Técnico-Profesional 

del Convenio Colectivo de Trabajo, Decreto PEN Nº 366/06, las partes acuerdan la modificación de 

la situación de revista de la trabajadora que nos ocupa, conforme se detalla en el Anexo I. 
1.2. Considerada la presentación efectuada por el sr. Director General de Sistemas a/c, Fernando 

Lorge, mediante la cual solicita la asignación de las responsabilidades y acciones del cargo Jefe de 

División Firma Digital, categoría cuatro (4) Tramo Intermedio del Agrupamiento Técnico-

Profesional dependiente del Departamento de Servicios Informáticos perteneciente a la Dirección 

de Servicios Informáticos y Telecomunicaciones de la Dirección a su cargo, determinadas por 

Resolución HCS Nº 151/2025, a favor del trabajador que posee la experiencia e idoneidad para 

realizar las tareas del cargo que nos ocupa, las partes acuerdan la modificación de la situación de 

revista del trabajador, conforme se detalla en el Anexo II. 
2. Considerada la propuesta presentada por la Asociación de Trabajadores de la Universidad 

Nacional de Luján - ATUNLu, en relación a la modificación de la reglamentación particular de los 

Artículos Ns° 17°, 26º, 70°, 90º, 91º, 93º y 104º del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal 

Nodocente de las Instituciones Universitarias Nacionales, Decreto PEN N° 366/06, las partes 

acuerdan aprobar la modificación de la reglamentación particular, conforme se detalla en el Anexo 

III que forma parte de la presente. 
---Siendo las diez horas treinta minutos, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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